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Acuerdos 1 

G-CD-NE-2025-O1-01 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 del 2 

Estatuto Orgánico de la Universidad de Guanajuato, el 3 

pleno el Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 4 

aprobó por unanimidad de votos el acta G-CD-NE-2024-O4 5 

correspondiente a la fecha al 07 de noviembre de 2024, así 6 

como el acta de la sesión extraordinaria G-CD-NE-2024-7 

E14 de fecha 26 de noviembre de 2024. 8 

 

G-CD-NE-2025-O1-02 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 del 9 

Estatuto Orgánico de la Universidad de Guanajuato, el 10 

pleno el Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 11 

aprobó por unanimidad de votos que el acta se la sesión 12 

extraordinaria G-CD-NE-2025-E01 con fecha del 17 de 13 

enero de 2025 sea analizada y votada en la siguiente sesión 14 

ordinaria, ya que por problemas de tecnología no se dio 15 

lectura adecuada a dicha acta.  16 

 

G-CD-NE-2025-O1-03 El Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 17 

acuerda aprobar por unanimidad de votos el ratificar el 18 

dictamen emitido por la Comisión de Docencia emanada 19 

de este Consejo Divisional respecto al otorgamiento de 20 

reconocimiento Cum Laude al Dr. Anderson Álvarez 21 

Quesada,  egresado del Programa Educativo de Doctorado 22 

en Ciencias Químicas  de esta División, en virtud del debido 23 

cumplimiento de los requisitos derivados del Reglamento 24 

de Reconocimiento al Mérito Universitario de la 25 

Universidad de Guanajuato.   26 
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G-CD-NE-2025-O1-04 El Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 27 

acuerda aprobar por unanimidad de votos el ratificar el 28 

dictamen emitido por la Comisión de Docencia emanada 29 

de este Consejo Divisional respecto al otorgamiento de 30 

reconocimiento Cum Laude al Dr. Erick Iván Velazco 31 

Cabral,  egresado del Programa Educativo de Doctorado 32 

en Ciencias Químicas  de esta División, en virtud del debido 33 

cumplimiento de los requisitos derivados del Reglamento 34 

de Reconocimiento al Mérito Universitario de la 35 

Universidad de Guanajuato 36 

 

G-CD-NE-2025-O1-05 El Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 37 

acuerda aprobar por unanimidad de votos el ratificar el 38 

dictamen emitido por la Comisión de Docencia emanada 39 

de este Consejo Divisional respecto al otorgamiento de 40 

reconocimiento Cum Laude a la  M.C. Jessica Navarro 41 

Vega   egresada del Programa Educativo de la Maestría  en 42 

Ciencias Químicas  de esta División, en virtud del debido 43 

cumplimiento de los requisitos derivados del Reglamento 44 

de Reconocimiento al Mérito Universitario de la 45 

Universidad de Guanajuato 46 

 

G-CD-NE-2025-O1-06 El Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 47 

acuerda aprobar por unanimidad de votos el ratificar el 48 

dictamen emitido por la Comisión de Docencia emanada 49 

de este Consejo Divisional respecto al otorgamiento de 50 

reconocimiento  Summa Cum Laude a la Dra. Rosa María 51 

Sevillano Arredondo,  egresada del Programa Educativo 52 

de Doctorado en Ciencias Químicas  de esta División, en 53 
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virtud del debido cumplimiento de los requisitos derivados 54 

del Reglamento de Reconocimiento al Mérito Universitario 55 

de la Universidad de Guanajuato. 56 

 

G-CD-NE-2025-O1-07 Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64, fracción 57 

I y II, del Estatuto Orgánico de la Normatividad Vigente de 58 

la Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo 59 

Divisional de Ciencias Naturales y Exactas acordó, por 60 

unanimidad, la conformación de la Comisión Especial que 61 

llevará y vigilará el   Proceso de Designación de la persona 62 

Titular de la Dirección del Departamento de Ingeniería 63 

Química de la División de Ciencias Naturales y Exactas 64 

del Campus Guanajuato del Campus Guanajuato para el 65 

periodo 2025 -2029  queda de la siguiente manera:  66 

• Dr. César Augusto Caretta, Director del Departamento 67 

de Astronomía.  68 

• Dr. Kazimierz Wrobel, representante del personal 69 

académico del Departamento de Química.  70 

• C. Jazmín Martínez Sánchez, estudiantes del 71 

programa educativo de Ingeniería Química, 72 

representante de la comunidad estudiantil de la 73 

División de Ciencias Naturales y Exactas.  74 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato a 20 de enero de 2025. La Secretaria del 75 

Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas. Dra. Araceli Jacobo Azuara.  76 

 

LA SUSCRITA, DRA. ARACELI JACOBO AZUARA, SECRETARIA ACADÉMICA DE LA 77 

DIVISIÓN DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS DEL CAMPUS GUANAJUATO DE LA 78 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 79 
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ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 Y 83, 80 

FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  81 

 

CERTIFICA  82 

 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica y corresponde a 83 

los ACUERDOS APROBADOS EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 84 

DIVISIONAL DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS CELEBRADA EL 20 DE ENERO DE 85 

2025 DOY FE.  86 


